
Guayaquil, 22de Mayo del 2014 > 

Señor 

FABRIZIO FRANCISCO GONCALVES SAVINOVICH 

Ciudad.- 

De Mis Consideraciones: 

Me permito comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía Anónima 

Denominada PESQUERA ADRIATICA S.A. JADRANSKI celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirlo a Usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por un período de 

CINCO AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía, y, a Usted como 

GERENTE GENERAL le corresponde la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 

manera individual. 

PESQUERA ADRIATICA S.A. JADRANSKI, se constituyó el 3 de Abril del 2014, mediante 

Escritura Pública autorizada por el Notario 24 del Cantón Guayaquil e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 19 de Mayo del 2014. 

ATENTAMENTE 

  

Secretaria ad-hoc de la Junta 

RAZON: YO FABRIZIO FRANCISCO GONCALVES SAVINOVICH, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en Guayaquil, ACEPTO la designación que antecede. 

Guayaquil, 29 de Mayo del 2014 

irc E nah A 
FABRIZIO FRANCISCO GONCALVES SAVINOVICH 

GERENTE GENERAL 
149-0095 
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     AR Registro Mercantil de Guayaquil 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Junio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PESQUERA 

ADRIATICA S.A. JADRANSKI, a favor de FABRIZIO FRANCISCO 
GONCALVES SAVINOVICH, de fojas 22.284 a 22.286, Registro de  / 
Nombramientos número 7.209, . 

ORDEN: 24808 

NAL Dont runas CERO INOR 
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Guayaquil, 06 de junio de 2014 
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REVISADO POR:p 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la a el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

? Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 


